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Reeístrese, comuníquese V .,rchívese,

ARTrCUlOCUARTO,·Autorizar a los jefes de las Oficinas Generales de Administración y PlanIficación cumplir con lo
dispuesto en la. presente resolución, cargando el egreso a la estructura funcional programatlca, ceceoa de gasto V
fuentes de financ.iamientos de los créditos presupue,starios aprobados en el Presupuesto Institucional del Ejercicio
Fiscal 2015.

ARTfCUlOTERCERO.·Predsar que el funcionario mencionado en el artIculo prceceemc tiene dIez dias hábiles, a partir
del dla siguiente de su retorno, para presentar ~ boleto del pasaje aéreo y la rendicIón de cuenta. documentada de los
viáticos por comisión de servicio otorgados, en la Oficina General de Administración lOGA) V el Informe de su v¡ale en el
Rectorado.

AAÚCUlO SEGUNDO,·Otorgar a don Fénx Herrera Polo, pasal(! aéreo (!" la ruta Iqultos/Llma/lqultos. V dos días de
viáticos por comisión de servicio,

ARnCUlO PRIMERO.·Autorllé1rcon eficacia anticipada. el viaje en comis-ióode servicio, a la ciudad de Limadel 20 al 25
de marzo de 201S, de don Félix Herre.r'a Polo. categorta F·4, desempei'iando el cargo de Jefe de la Unidad de
Planeamiento y Oesarrollo, asIgnado a la Oficina General de Planifitación V Presupuesto, para los fines expué.StOSen la
presente resolución rectoral.

SERESUElVE:

En \.ISOde las atribuciones que confieren lilley n.o30220 V el Estatu,to de la UNAP;

De tonformidad ron el artfcufo 83° del Decreto Supremo n.o ()OS~9()'PCM. Reglamento de la ley de Carrera
Administrativa. Vla ley n, o 30281 de presupuestedel Sector Público pata el Allo Fiscal 2015; y,

Que, por las razones expuestas, es procedente atender lo solicitado por la Jera de fa Oficina General de PlanIficaciónV
Presupuesto jOGPP);

Que, la comisión de servleío es el despfatamiento temporal del servidor ru('ro1de la sede habltu." de trabajo. dispuesta
por la autoridad competente. para realizar fun,lone~ segun el nivel de carrera, grupo ocupacional V especialidad
alcanzados y que estén directamente relaclcnadas con los objetivos institucfonates. No excederá, en nincun caso, el
máximo de treinta d(as calendatlo por vel:;

Que, medlante Oficio de visto dol\a Mariaa Grandez Rulz.,Jeta de la Oficina General de Planificación y Presupuesto.
solicita al reetor autorlaer el viaje en comisión de servklo a la ciudad de Lima del 20 al 2S de marzo de 2015. de don
Félix Herrera Polo, categcrta F-4, desempe"ando el cargo de jefe de la Unidad de Planeamiento V Desarrollo, asignado a
la Oficina General ante¡ mendcnada, para que coordine ton don Freddy Nina Ortega escectansreen evaluación de
proyectos de Inversión pública del Ministerio de Educación, con respecto a la presemacíén dccumentaria Vuna pre
Inversión de los proyectos que seran (emitidos por la UNAPa la Oficina de Programación e Inversiones del MinIsterio de
Educación. para determinar la consistencia con respecto ~ los estudios de parámetros del SNIP;

CONSIDERANDO:

El OfK:iOn.C 009-201S-0GPP/OEPD-UNAP, preseotado el 20 de marzo de 2015. por la Jefa de la Qfidna General de
PlaniflcacJón y Presupuesto, sobre autorización de viaje de funcionario;

VISTO:

Resolución Rectoral n.o 0376·2015·UNAP
tquttos, 24 de-marzo de 2015
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